
   

¡EVADIR ¿BRHFIAR Ke 

CAMBIO DE NOMBRE, 

_ MODIFICACION DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE UNA 

SOCIEDAD LIMITADA. 

  

¿OTORGADA POR: SR. LUIS 

CISNEROS RAMOS. 

En la Ciudad de Cuenca, Capital de la, Provincia del Azuay. 

República del Ecuador, a quince de Junio de mil novecientos 

noventa y nueve, ante mí, Doctor Francisco Carrasco WVintimilla, 

Hotario Público Quinto de este Cantón, comparece el señor Luis 

     éros Ramos, en calidad de Gerente y representante legal de 

Eepresentaci 

  

de, Comercio y Seguros Cía, Ltda. RECOYSE, 

    conforme lo justifica con el nombramiento que se adjuntara al 

de la presente escritura como documento habilitante, soltero, 

atotiano, mayor de edad, de éste vecindario, idóneo y conocido 

     por ami, doy Té. Bien instruido en el objeto y resultados des de la 

  

presente escritura pública, a cuyo otorgamiento procede libre y 

volunta 

  

amente, expone: Que eleva al actual instrumento público, 

la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA .- SEÑOR 

NOTARIO .- En el Protocolo de, escrituras públicas, a su cargo, 
  

sir 

  

e 3 
se incorporar una par la que conste el cambio de nombre, 

modificación del objeto social, y reforma de estatutos de una 

Eon 

  

edad limitada, acto societario contenido en las siguientes 

  

PRIMERA: Compareciente.- A otorgar el instrumento 

el señor Luis Cisneros Ramos, invocando sy calidad de 

  

Gerente y representante legal de REPRESENTACIONES DE COMERCIO



  
  

UROZ CIA LTDA. RECOYSE, conforme lo justifica con el 

    

y 4 
fiembramiento, cuya copia se adjunta y se servirá agregar al Ss 

  

    

omo habilitante. Luis Cisneros Ramos, es mayor de edad, pi olocolo    

S+cuate 

en la ciudad de Cuenca ' SEGUNDA: Antecedentes.- 2. 

  

ESENTACIONES DE COMERCIO Y "SEGUROS CIA. LTDA RECOYSE, 

  

stibuyó con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante 

eccritura celebrada 'ante' él Cuarto Notario del Cantón Cuenca, el 

«¡uince de Octubre * de mil novecientos setenta y cinco. Sociedad 

insertta en el Registro “Mercantil de” Cuenca, bajo. el número 

tres 

  

entos, el veinte y dos de octubre de ese mismo año. b. 

Mediante 

  

ritura pública del cinco de Agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el registro mercantil con el número 

mentos cincuenta y tres, del treinta ' de agosto' de mil 

  

   ná noventa y cuatro, la compañía elevó su capital, adraitió 

    

y reformó el estatuto social. c. La Junta general de 

sesión universal llevada a efecto el veinte y ocho de 

  

Liciembre de mil novecientos noventa y ocho, resolvió el cambio de 

   ee Y, A SS « ¡ 
2 la compañía, la modificación del objeto social y la aombie 

ndiente reforma de estatutos, según consta de la copia del 

  

da sesión, la que como documento habilitante se incluirá 

  

¡tura TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 
t 

dos, Luis Cisnerob Ramos, en la calida 

    

con la que    

  

en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de 

cocjos particutarizada, declara.el cambio de nombre de la Compañía, * 

la modificación del objeto social y la correspondiente reforma de 

   términos del acta de Junta general de soci 

  

estatutos, en 

ada, que forma parte de esta escritura. CUARTA: Cuantía.- La 

   



  

   

   
ía de la presente escritura es por su naturaleza 

A, Notaria, Qu 
k sp ENCA — 

A nacionalidad ecuatoriana Sírvase señor Notario, agregar los 
sx 

I
I
A
 

Mac. QUINTA: Todos los socios de la compañía son de 

decumentos habilitantes citados y las demás cláusulas de estilo 

heces: aras para la completa validéz de la escritura a celebrarse.   

  

ntamente.- f) doctor Vicente Delgado Gonzalez, abogado, 

inatrícula número quinientos setenta y dos del Colegio de Abogados 

del Azuay - Hasta aquí transcrita la minuta que los comparecientes 

la reconocen como suya, se ratifican en su contenido y la dejan 

elevada 

  

ritura pública, para los fines legales consiguientes 

DOCUMENTOS HABI 

 



  

ACIONOS CEETRCTE Y ROS - 
PAUTA 

  

de la 2 

  

  CiAe IZDA RICOYSE, anoté sue Da dresontena sido aprobada - 

   por la Irrimmtanmeia ae MUCOSa 

    
    

305-99-392 de Zecha quincee de 3N  CUPSO.     Cuverncñ) Vivieibro 11 de 129%   

    

   

    

ue, al márgen de la escritura de Cambio de ¡ d to “oczal y Keforma de s¿stotutos de la cu DADA ¿2 COYSE, se anota que la: precente ha eido apr oppiás de a gediante resolución NO. SBelid.o Vetubre Ce 1999, Cuenca a 11 de <:ovier d SL 
ES Varraodo Ye iembre de 199%,- £ 

     

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el NS 291 del REGISTRO MER 

CANTIL, anotala con el N2 3,235 en el Repertorioz juntamente - 

con la Resolución N% SB-INS-99-392; de la SUPERINTENDENCIA DE



ru 

/ Notaría Quiata 
po CUENCA —£EGUADOR 

      qu los Documen Habilitantes - Cedula 

  

Ley presentada. 

  

Leido éste instrumento integramente al otorgante por rai el 

Eli       rio, se ratifica en su contenido y firma conmigo en unidad de 

  

1e todo lo cu: 

  

doy fé. 

n
e
,
 

. ao 

=== 

ES ES 

| 
Presente fui a su otoroamiento 

enfe de ello confieroesta tercera cobia. firmada.sionada y 
| sellada en el mismo día de su celebración, 

   
Franc Carrasco Vintimilla 

NotertoÚuínto del Cantón Cuenca



 


